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SOLICITUD URGENTE 

 
 

Referencia: Número de Personas con Trastornos del Espectro Autista (TEA) y si el MSP cuenta con 
las personas que sufren  Trastornos por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) 
 
 
La Dirección General de la Salud eleva al Señor Ministro respuesta a lo solicitado por el Señor Diego 
Fedres, en el marco de la Ley 18381 
 
 
TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA (TEA): 
 
En la actualidad “los Sistemas de Registros” están siendo sustituidos por Sistemas de Información 
integrales que cuenten con toda la información del usuario/a de los Sistemas de Salud.  
 
Para ello, esta Secretaría de Estado y en el marco del Programa Salud.uy está desarrollando la 
Historia Clínica Electrónica Nacional (HCEN)  con el cometido de promover la complementación de 
Servicios, mejorar  la calidad, accesibilidad y equidad territorial, logrando una mayor eficiencia del 
SNIS. 
 
La HCEN permitirá en tiempo real el registro de todas las variables que hacen a la atención de la 
salud incluido los usuarios autistas, por lo cual con la implementación  de la HCEN  se podrá contar 
con el dato solicitado. 
 
 
 
 
Cabe aclarar que existen registros de este tipo pacientes en algunos servicios tales como:  
 
La Unidad Especializada en Trastornos del Espectro Autista (TEA) de la Clínica de Psiquiatría 
Pediátrica del Hospital Pereira Rossell que cuenta con una base de datos desde el año 2010  
 
Se detallan a continuación los datos de la Policlínica de TEA del Hospital Pereira Rossell , al mes de 

Abril 2016, suministrados por la Profesora Gabriela Garrido 
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También hay información en el Registro de Retardo Mental del Patronato del Psicópata donde se 

otorga el beneficio de la asignación doble a pacientes con (TEA). Los beneficiarios deben concurrir 

todos los años y allí también se codifican las historias por CIE 10. 

 
 
Se presentan  los datos estadísticos aportados por el Registro de Retardo Mental y Otros 

Impedimentos de pacientes portadores de Trastornos del Espectro Autista (TEA), inscriptos en los 

últimos, años correspondientes a los datos globales, especificados por departamentos, para  los 

años 2013, 2014 y 2015. 

 

2013  2014  2015 

Departamento Inscriptos  Departamento Inscriptos  Departamento Inscriptos 

Artigas 0  Artigas 0  Artigas 0 

Canelones 9  Canelones 4  Canelones 6 

Cerro Largo 0  Cerro Largo 1  Cerro Largo 0 

Colonia 0  Colonia 0  Colonia 0 

Durazno 1  Durazno 2  Durazno 2 

Flores 0  Flores 0  Flores 0 

Florida 1  Florida 1  Florida 0 

Lavalleja 0  Lavalleja 0  Lavalleja 0 

Maldonado 1  Maldonado 2  Maldonado 3 

Montevideo 39  Montevideo 30  Montevideo 24 

Paysandú 1  Paysandú 0  Paysandú 0 

Rio Negro 0  Rio Negro 0  Rio Negro 0 

Rivera 2  Rivera 1  Rivera 3 

Rocha 0  Rocha 1  Rocha 0 

Salto 2  Salto 2  Salto 2 

San José 3  San José 0  San José 1 

Soriano 1  Soriano 0  Soriano 0 

Tacuarembó 3  Tacuarembó 0  Tacuarembó 0 

Treinta y Tres 2  Treinta y Tres 3  Treinta y Tres 6 

Total 65  Total 47  Total 47 
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Gráfico 2013 

 

 
 
 
 
 

Gráfico 2014 
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Gráfico 2015 
 

 
 

 

 

TRASTORNOS POR DEFICIT DE ATENCION E HIPERACTIVIDAD (TDAH): 

 

Esta Secretaría de Estado no cuenta  a la fecha del presente informe con datos centralizados de 

TDAH.  

 


